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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
La situación edilicia y de habilitación del Hospital San Roque de Norberto de la Riestra, y

CONSIDERANDO:
Que se ha tomado conocimiento de que el mencionado establecimiento de salud no contaría con la habilitación correspondiente;
Que uno de los principales requerimientos para su regularización estaría vinculado a la adecuación integral de la instalación eléctrica del edificio, la cual no cumpliría con las condiciones técnicas exigidas;
Que han transcurrido varios meses sin que se haya resuelto esta situación, manteniéndose una condición que afecta el normal funcionamiento del establecimiento;
Que la salud pública constituye una prioridad esencial, y resulta inadmisible sostener en el tiempo deficiencias estructurales en un hospital;
Que instituciones de la comunidad, como la cooperadora del hospital y la cooperativa eléctrica local, han manifestado su voluntad de colaborar para avanzar en una solución;
Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo garantizar que los establecimientos de salud funcionen en condiciones seguras y con la habilitación correspondiente;
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO
RESOLUCION:

Artículo 1°: Instar al Departamento Ejecutivo Municipal a priorizar y ejecutar, con carácter urgente, las obras necesarias para la adecuación de la instalación eléctrica del Hospital San Roque de Norberto de la Riestra, a fin de posibilitar su correspondiente habilitación.
Artículo 2°: Solicitar que, en el marco de la ejecución de dichas obras, se considere la posibilidad de articular mecanismos de colaboración público-privada con instituciones locales, tales como la cooperadora del hospital y la cooperativa eléctrica de Norberto de la Riestra, en caso de mantenerse su voluntad de acompañar la solución.
Artículo 3°: Requerir al Departamento Ejecutivo que informe brevemente el estado actual del trámite de habilitación del establecimiento.
Artículo 4°: De forma.

Firman: Cortés.

